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I\4UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

ry
CONTRATO DE OBRA PúBLICA

No. MCQ.SOP.POR.lNV.008.l6.2017
tarrr¡h!

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL
I\.¡UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, "LA CONTRATANTE'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE IIUNICIPAL, L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE SíNDICO I\¡UNICIPAL, CON LA PARTICTPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNfAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIO OE OBRAS PÚBL¡CAS Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTz, EN SU
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA.LA CONTRATANTE" Y POR LA OTRA CIMA ELÉCTRICO S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR LIC. ANA LILIA SERVÍN CIFUENTES A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 'LAS PARTES" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

OECLARACIONES

eBIUEEA: oEcLARA "EL MUNlclPlo"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN
EL ARTICULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA IVUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN
LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 3
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL
cÓDIGo cIVIL VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERETARo

C, JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARTA OE CABILDO
NO, OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 20,15 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
REGLAI\¡ENTO ORGANICO MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA
"SOI\4BRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS ¡¡IL DIECISÉISi LIC.
DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE
INSÍRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, FRACCIÓN V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADO DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRT[z, Lo SUSCRTBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL
ARTíCULO 48, FRACCIÓN XV DEL ORDENAMIENfO LEGAL INVOCADO,

D QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE
CONFORMIDAD POR LO DISPUESÍO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO

E, TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COt
CENTRO, C,P, 76270 COLÓN, ORO, MISMO AUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES OE ESTE CONTRATO

F. CUENTA CON REGISIRO FEDERAL DE CONTRIBUYENfES NUIVIERO MCQ85OlOlBPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓ DE
LA OBRA REHABILITACIÓN OE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIOAD D LA
CARBONERA, SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DE PROYECTOS DE DESARROLLO
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MUNICIP¡O DE COLÓN AUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
No. McQ.SOP.PDR.lNV.008.16.2017

l.t! rlttr¡

H, QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO, POR MEDIO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. IO€220O5988.E9.2Of7, CON
FECHA 08 DE MAYO DE 2017

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO I\¡EDIANTE ACTA DE
FALLO CON FECHA DE 22 DE MAYO OE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN
LOS ARTICULOS 27 FRACCIÓN II Y 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

§EgI.JN9& DECLARA "LA CONTRATISTA":

A, SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEI\¡ENTE AL GIRO DE AREAS VERDES Y RECREATIVAS. PARQUES Y
JARDÍNES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CEL95122'IMY8, SIGNADO POR
LA SECRETARíA DE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO,

C, QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO CON NÚMERO DE REGISTRO OO397i

DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE OICHO PADRÓN TIENE LAS
ESPECIALIDADES 403 ÁREAS VERDES Y RECREATIVAS,

D QUE CUENTA CON LA CAPACIDAO FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUI
ACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEOOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIcIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO
DE OUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN
EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA OBRA PÚBLICA I\¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIOAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN
EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

G, OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL
UBICAOO AVENIDA CONíN NÚMERO 84, COLONIA CUMBRES DE CON¡N, C,P, 76240, EL
MARQUES, ESTADO DE OUERETARO,

H, EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN
REGULADOS POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE
MANIFESTADA POR "LA CONTRATISTA" EN EL INCISO
SIGUIENTES CLÁUSULAS]

EL PRESENTE CONTRATO,
REFIERE LA DECLARACIÓN

(E), AJUSTÁNDOSE A LAS

CLAÚSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. ES LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN LA
REHABILITACIÓN
ACUERDO AL CAT

NCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIOAD DE LA CARBONERA, DE
GO DE CONCEPTOS ANEXO, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU

DE
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MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉfARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.POR.lNV.008.16.20l7

larr¡arr
TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS OIVERSOS
ORDENAI¡IENTOS, NORMAS Y ANEXOS DE "LA CONTRATANTE" SEÑALADOS EN LA
DECLARACIÓN DE "LA CONÍRATISÍA" EN EL INCISO (E}, DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBEN REALIZARSE LOS
TRABAJOS MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE EN ESTE
CONTRATO

SEGUNDA: MONTO OEL CONTRATO. SERA POR LA CANTIDAD DE ¡ 6()1,166.98 (SEISCIENTOS UN
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 98/IOO M.N.). IVÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
CORRESPONDIENTE DE: $ 96,186.72 (NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS
72lt00 M.N.), STENDO UN TOTAL DE $ 697,353.70 (SE|SC|ENTOS NOVENTAY STETE MtL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.).

SEGUNDA BIS, ESIA CANTIDAD PODRÁ SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL I\4ONTO DEL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE Si "LA
CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO OE EJECUCIÓN, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 150 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN
LOS PERIODOS DEL 24 DE MAYO DE 2017 AL 06 DE OCTUBRE DE ?017 PARA TERI\¡INAR
TRABAJOS DE OBRA COI/PRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 06 DE
OCTUBRE OE. 2017 AL 20 DE OCTUBRE DE 2017 PARA REAL¡ZAR LOS TRAMITES
ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE
ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO

CUARTA: HONORARIOS EXTRAORDINADIOS. EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESÍE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIO§ EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN POR LA SUPERVISION
EXTERNA AL EFECTO CONTRATADO, ACEPTANDO QUE TAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS
ESTIMACIONES A PAGÁRSELE

QUlNTA:DlsPoNlBlLlDADDELlNMUEBLEYDocUMENToSADMlNlsTRATlVoS.
CONTRATANTE" SE OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE 'LA CONTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN OUE DEBAN TLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
ASi oOMO LOS DICTÁMENES, PERMISoS Y DEMÁS AUToRIZACIoNES QUE SEAN
RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES
COMO PERI'¡ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OÍRAS

SEXTA: AMPLIACIÓN DE PLAZO. EN LOS CASOS FORTUIfOS O DE FUERZA IVAYOR, QUE IMPIDAN
A "LA CONTRATISTA'' CUIV1PLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR
ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE SE
APOYÓ SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 1O DÍAS
NAfURALES SOBRE LA JUSÍIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO'LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME CONVENIENTE.
HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA: PRÓRRoGAS. SI SE PRESENTAREN CAUSAS oUE II\¡PIDAN LA IERI\¡INACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULAOOS, OUE FUERAN IMPUTABLES AL
"CONTRATISTA", ESTE POORÁ TAMBIÉN SOLICITAR UNA PRÓRROGA PERO SERA OPTATIVO
PARA 'LA CONTRAT TE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE

IONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRÁ EXIGIR A "LA

/)

IMPONER LAS S

fr'fr
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MUNICIPIO DE COLÓN AUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICASCOLÓN

-.
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. Mco.SOP.PDR.lNV.008.16.201 7 corÓil
¡ta,:lt!l,

CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ORDENÁNDOLE OUE AOOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS OUEOEN CONCLUIDOS OPORTUNAI\4ENTE O BIEN,
PROCEDERA A RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LAS
CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE oBLIGA A
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARA COMO
RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER PODER Ai'PLIO Y SUFICIENTE
PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASí
MISMO DEBERÁ DE CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA APERTURA. SEGUIEMIENTO Y
CIERRE DE LA BEOP; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES
PERSONAS A ITENCIONAR: ING. ARMANDO BARRERA GUZMAN EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE
RESIDENTE. ESTE SE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEI\,iIPO
¡/fNIMo DE 5 DíAS HÁBILES Y SoLo PoDRÁ SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LOS ANTES
MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA: ANTICIPOS. PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 51o/o (CINCUENTA PORCIENÍO) DEL I\¡ONTO TOfAL DE LA OBRA
CORRESPONDIENTE, QUE l|\,4PORTA LA CANTIDAD DE: $ 348,676.85 (TRESCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 85/'100 M.N.)i Y "LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A
UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA LA OBRA R€HABILITACIÓN DE CANCHA DE
USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIDAD DE LA CARBONERA.

DÉCIMA: AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo. EL ANTICIPo DEBERÁ SER AMoRTIZADO ToTALMENTE
AL TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE
OTORGADO, I\,4EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTII\i!ACIONES POR TRABAJOS EJEcUTADOS OUE SE APRUEBEN A'LA cONTRATISTA"

DECIMA BIS: SI AL coNcLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE"
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

DÉCIMA PRIMERA: ..LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE
POR EL 100% DEL MONTO OEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA". 'LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS
INICIARÁ EL TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN
DE "LA CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS: EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTíA DEL
ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALAOO EL ARTiCULO 48 FRACCIÓN 1¡ DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, No PRocEDERÁ EL DIFERIMIENTo Y,
POR LO TANTO. DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGTNALMENTE,

DECIMA SEGUNDA: FoRMA DE PAGo. LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMUTACIÓN DE ESTIMACIONES
MENSUALES, LAS OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA
SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CUATRO DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ
A LOS TREINTA DíAS DE CADA MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA OEL CONTRATO, CUANDO LAS
ESTIIVIACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL ÍERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN
EN LA ESTIMACIÓN DE LA SIG IENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

ANÍE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE 'LAVALIDARÁ Y TRAMIT

J
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COLÓN
MUNICIPIO OE COLÓN OUERETARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

ANT , LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO
PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
No. MCQ.SOP.PDR.lNV.O08. l6.2017

,atl l'ta
CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICAOAS EN PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL.
CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, aRO.

DÉCIMA TERCERA: LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS
PAGOS INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBR¡RSE A'LA
CONTRATISTA" POR TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE
ORIGINEN tOS TRABAJOS, ASi COIVO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE
VENCII/IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARA
RESPONSABLE DE SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA: LoS PREoIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON R¡GIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAIO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRAIO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
púBLlcAS y sERVlctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS

oÉctrrln sexra: EsIMActoNEs. LAS EST|MACToNES y LA LreutDACtóN AUNQUE HAYAN stDo
PAGADAS No sE CoNSToERARAN coMo AcEprAcróN DE Los rRABAJos, yA euE "LA
CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJEcurADos, ASi coMo EL pAGo DE Lo tNDEBtDo o EN EXcESo, EN ESTos úLTtMos cAsos,
"LA CoNTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, MÁS LoS INTERESES
CoRRESPoNDIENTES, coNFoRI\¡E A LA TASA oUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY
DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DEL cRÉDITo
FISCAL

DÉctMA sÉp MA: sr "LA coNTRATrsrA" ESTUVTERE rNcoNFoRt\rE coN LAS ESTtMAcToNES o
LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAzo DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
FoRt\¡uLADo LA EslMActóN o LreurDAcroN, PARA HACER poR EScRrro LA REcLAtvActóN, sl
rRANScuRRtDo ESTE plAzo 'LA coNTRATtsrA" No LA EFEcrúA, sE CoNSTDERARÁ
DEF¡NtlvAt\4ENTE coMo ACEPTADA poR EL y slN DEREcHo A ULTERToR REoLAMACTóN.

oÉcrMA ocrAvA: GARANTÍAS. "LA coNTRATtsrA" sE oBLTGA A coNsTrrurR EN LA FoRMA,
TERM|NoS y pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy oE oBRAS púBLtcAS y sERvrctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS Y REGLAS GENERALES- PARA LA
ooNTRATAoIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS oBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
coN LAS MISI\¡AS, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR coN MoTIVO OEL CUMPLIMIENTO DEL
CONfRATO AUE LE SEAN OTORGADOS POR 'LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA DE CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
oToRGADA PARA EL MuNrctpro DE coLóN QUERETARo y CoNTENER EXPRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

LA FtANzA sE oroRGARÁ poR LA CANT|DAD DE ¡ 69,735.37 (SESENTA Y NUEVE MIL
SETECTENTOS TRETNTA Y CINCO PESOS 37/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10olo

DEL I\¡ONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS

1

L)

ñ

EN EL MISI\¡O.
2. LA FIANZA GAR
3, EN CASO DE Q SE
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TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
"LA CONTRATISÍA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATANTE"

6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 85, 93, 93 BIS, 95, 95 BIS, 118 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE
FIANZAS EN VIGOR,

?. LA FIANZA DE CUI\4PLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. At TÉRMINO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA
SUSTITUCIÓN DE LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA
EQUIVALENTE AL 10olo DEL MONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ÚLTIUN CNREI.]TiE OE
UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO
DE PRESENÍARSE VICIOS OCULTOS, "LA CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A
.LA CONTRATISTA' Y "LA AFIANZADORA" RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA
POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA
AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁT ICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO. ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENIRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR
INSTITUCIÓN AUTORIZADA LEGALI\4ENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO,
POR EL IIüPORTE fOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER
EXPRESAMENTE AUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR
.LA CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO

2, SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 3¿$,676.85 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.); ll\,tPORTE CORRESPONDIENTE AL
l OOO/O DEL ANf ICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A

3, SE HARA EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA QUINTA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR

DÉCIMA NOVENA: AJUSTE DE cosTos LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNIfARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS OE LOS COSTOS DE LOS TRABAJO§
AÚN NO EJECUTADoS AL ocURRIR DIcHA coNTINGENcIA

SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

corÓH

LA REVTSIÓN DE LOS COS
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SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE I\¡ULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
CUANDO IVIENOS EL 80% OEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES.
SE ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA
DE LA SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA ¡MPUTABLE A "LA
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS OUINCE D|AS NATURALES SIGUIENTES. 'LA
CONTRATANTE", DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE 'LA CONTRATISTA",
DESPUÉS DE HABER EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS
QUE HUBIESE PRESENTADO, AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS. APLICÁNDOLOS A LOS
CONCEPTOS DE OBRA CONFORME AL PROGRAMA. EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE'LA CONTRATISTA". E INFORMARÁ A LA TESORERfA
Y CONTRALORiA I\4UNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE
LOS MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS
COSTOS, TALES QUE IIV]PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, 'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE 'LA CONTRATANTE"
oYENDoLo, PARA Lo CUAL coNcEDERA UN PLAzo DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN
DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS
UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE
NOTIFICACIÓN. EL AJUSfE SE APLICARA SOBRE LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN
NO EJECUTADOS, SIN I¡ODIFICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES EN EL
CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE
COSTO DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA: 'LA CONTRATISTA". SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL
IOO% PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE tOS BENEFICIARIOS
APORTEN ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A
ESTE CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA: RETENCIONES. DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN AL
.CONTRATISTA', SE LE RETENDRÁ EL O 5% (5 AL ['ILLAR) DE CADA UNA DE ELLAS, PARA CUMPLIR
CON EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIOADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ I\¡OD¡FICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS
TRABAJOS, ASí CON¡O LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO
ELLO NO IMPLIAUE ALTERACIÓN MAYOR A UN 25 % DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO. NI
MODIFICACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIEN
QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS ÓRDENES CORRESPONDIENTES SI LAS I¡ODIFICACIONES
AUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\¡A SE CONSIDERAN
INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS
PRECIOS CONTEI¡PLADOS EN LA MODIFICACIÓN O AMPL¡ACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN
VARIACIÓN ALGUNA. EN LO RELATIVO A LOS FACTORES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD

Y
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VIGÉSIMA TERCERA: PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA
AMPLIACIÓN CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTíAS
ADICIONALES DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS
OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA: SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS. ESTE REEMBOLSARÁ A'LA CONTRATISTA" LOS
QUE EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO SI LAS I\,IODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA
CLÁUSULA ORIGINA VARiACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVTERON DE BASE PARA FIJAR LOS
PRECIOS UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN
PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR

VIGÉSIMA OUINTA: CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL
PROGRAMA, SE PROCEDERÁ OE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

A} SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
OROENAR A'LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS

B} SI PARA ÉSTOS TRABAJO§ NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONIENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE'LA
CONTRATISTA". EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A fALES
PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRAfANTE" Y DENTRO DEL PLAZO OUE ÉSIE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACO¡/PAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERTO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN OE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENOO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (AUINCE) DÍAS CALENDARIO. S¡ AI\¡BAS PARTE§ LLEGARAN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA"
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHO§ PRECIOS
UNITARIOS,

D} EN CASO DE QUE'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE
LOS TRABAJOS. ASí CO
DE LA OBRA Y LOS IESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA

RESPONSABILIDAD OE LA EJECUCIÓN EFICIENfE Y CORRECTA

COLóN

\
ONTRATISTA"
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II.. ASí NTISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SU§ NECESIDADES, EL "CONTRATISTA"
PREPARARÁ Y COMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III.- EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 'LA CONTRATISTA" DESDE SU
INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRAÍANTE'', PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES.

IV.- EN CUALESQUIERA OE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, 'LA CONTRATANTE"
DARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A
PARTIR DE ESE MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS RESPECTIVOS, OUEOARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS
EFECTOS, EN LOS TÉRMINO§ DEL DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA: LA OBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE
LA OBRA O CUANOO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EOUIPOS
QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA. EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ
SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL
SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE 'LA
CONTRATISTA",

VIGESIMA SÉPTIMA: .LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE
OCUPARÁ EN PRI¡/ER ORDEN DE PREFERENC¡A EN UN 8OO/O A TRABAJADORES HABITANTES DE
LA COMUNIDAD O EN SU CASO OEL MUNICIPIO, TOMANOO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS
TRABAJOS, O A MENOS QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN
MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA: EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EI\¡PLEARÁN DURANTE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON
PROVEEDORES LOCALES, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONO¡/IA MUNICIPAL, SIN
EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A "LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD
DE LOS TRABAJOS,

VIGESIMA NOVENA: "LA CONTRATISTA" SoLo PoDRÁ CEDER o CoI\¡PRoMETER SUS DERECHoS
DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA 'LA
CONTRATANTE", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y
CUANDO NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENfES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO
CONTRATO QUE TENGA CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIGESIMA: 'LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORI\¡A CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"-

TRIGÉSIMA PRIMERA: EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMAS,
YA SEA PARCIAL O TOT SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFTCACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y CONFORME A PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGUN CASO SE

S O SE CUBRIRÁN ESTII¡ACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO

/

'lr''fi
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EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
TÉcNIcAS Y DE CALIDAD DE LoS PROYECToS,

TRIGESIMA SEGUNDA: ES FACULTAD DE "LA CONfRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE
TODOS LOS |\¡ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN
EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

TRIGESIMA TERCERA: "LA CONTRATISTA'' OEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU
CASO, SE AUTORICE

TRIGÉSIMA TERCERA BIS: EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O
NUMERICAS, LAS PARTES TENDRAN DoS DIAS HÁBILES CoNTADOS A PARTIR DEL VENCII\¡IENTO
DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS OIFERENCIAS. Y EN SU
CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS
LAS DIFERENCIAS. LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA
SIGUIENTE E§f IMACIÓN,

TRIGESIMA CUARTA: SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATANTE" TIENE LA
FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS §E
ENCUENTREN, DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA", A SU VEZ SE OBLIGA A
ATENDER LAS INDICACIONES QUE 'LA CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA
SUSPENSIÓN TEN¡PORAL O DEFINITIVA O DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE
EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA
CONTRATANTE" INFORMARÁ AL 'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA Y
CONCEDERÁ tA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL
.LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONÍRATO: PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO 'LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A 'LA CONTRATISTA"
PAGARA A ÉSfE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE
TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN

TRIGESIMA QUINTA: RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y
PATRÓN PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO,
SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA
CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES REPRESENTEN EN §U CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO.

TRIGESIMA OUINTA BIS, "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRÁMITES
NECESARIOS PARA DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO
SOCIAL, PARA CUMPLIR CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\iIISMAS, RESERVÁNDOSE "LA
CONTRATANTE", EL DE CHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL

C('LÓT

EJECUTADOS
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MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICASCOLóN
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.PDR.lNV.008.f 6.2o1 7 corÓlr
¡art¡ara

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISfIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR
ESCRITO LA TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS
ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN
CONTRA Y SALDOS

B} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE.
EXISTIEREN RESPON§ABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDAOES PENDIENTES DE CUBRIR§E POR LOS TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA
FIANZA OTORGADA POR ..t,A CONTRATISTA",

C} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISI\¡AS, A MAS TARDAR EN EL
PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE
LOS TRABAJOS, SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN
HACERSE POR CONCEPTO DE RFTENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS OE ESTE
CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE OBRAS
PUBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y
SE ENCUENTREN AL l OOO/O

TRIGÉSIMA SEPTIMA: ..LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LoS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A
SATISFACCTÓN DE "LA CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO,
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CONTRATANTE" O
A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA

TRIGÉSIMA OCTAVA: IGUALMENTE SE OBLIGA A'LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ÉSTE CONTRAÍO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE 'LA CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISMAS

TRIGESIMA NOVENA: BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE
.LA CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE OROENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE
SERÁN EFECTUADOS POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN
ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN
TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN. SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE
LOS REQUERII\¡ IENf OS E'LA CONTRATANTE", ESTE PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O

LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA

I

HACER DIREC AME

tt'fi
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COLÓN
MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PúBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.PDR.lNV.008.l6.20l7

&t

corÓil

fNDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS
ANTER IOR I\¡ENTE, .'LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISION DEL CONTRATO O
EXIGIR JUDICIALMENTE SU CUMPLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA'' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA
EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS A'LA CONTRATANTE",

LOS IVIONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIOO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA",

CUADRAGESIMA QUINTA: RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 'LA CONTRATANTE",
PODRA EN CUALQUIER I\¡OMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS DE INTERÉS GENERAL

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDII\¡IENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS. ASI COMO EL TNCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACTONES DE "LA
CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN
INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A
.LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE
CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO 'LA CONTRATANTE" SEA EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECES¡DAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE
§E E§TABLECE EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI 'LA CONTRATISTA" QUIEN
OECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE'LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU
CASO EN LA OUE POR ESCRITO SEÑALE 'LA CONTRATANTE",

2 SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE"

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE"

4. NO DA CUI\4PLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y AJUICIO DE'LA CONTRATANTE". EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJO§ EN EL
PLAZO ESTIPULADO.

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

QU!EBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS6 ES DECLAR
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COLóN
MUNICIPIO DE COLÓN AUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. McQ.SOP.PDR.lNV.008.16.ml7 C(,LóH,attxra

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE
"LA CONTRATANTE",

8 CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO,

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE MATERIALES Y TRABAJOS

1O EN GENERAL, POR INCUMPLIM¡ENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
ÓRDENES DE ..LA coNTRATANTE".

CUADRAGESIMA SEXTA: PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA
OUE 'LA CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A'LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE
ÉSTE, EXPoNGA AL RESPEoTo Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA, EN EL PLAzo DE 10 (DIEZ)
DíAS HABILES. SI TRANSoURRIDo ÉSTE PLAzo .LA CoNTRATISTA', No MANIFIESTA NADA EN SU
DEFENSA O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE"
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS. DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIOR Y EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARÁ A.,LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS
ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LO§ 1O (DIEZ) OíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE
EMITA DICHA RESOLUCIÓN

LA FIANZA OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA" CONFORI\¡E A LOS TERMINOS DE ÉSTE
CONIRATO OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE
DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS
Y VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA",
INCLUIDAS LAS SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCiSIÓN.

CUADRAGÉSIMA SEPTIMA: INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE
OBLIGA EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS
DEPENDENCIAS COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESfAL POR LA
DEPENDENCIA EXTERNA A'LA CONÍRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI
TAI\/POCO SERÁ RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR
LO OUE'LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSIE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA
DE SUPERVISIÓN, PARA DETERMINAR LAS IUETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO
REASIGNAOO, REALIZANDO EL DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE,

CUAORAGÉSIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLII\¡IENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES
COMPETENTE§ EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO POR LO TANTO "LA CONTRATISTA''
RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA
CONTRATANTE" Y'LA CONTRATISTA", COMO SUS DOIúICILIOS LOS INDICADOS EN LAS
DECLARACIONES PRIMERA INCISO 'E' Y SEGUNDA INCISO 'G", DE ESTE INSTRUI\¡ENTO,
RESPECTIVAMENTE
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA
No. MCO.SOP.PDR.lNV.008.16.2017 coróx

POR "LA CONTRATISTA''

LIC ANA LILIA SERVíN CIFUENTES
CIMA ELÉCTRICO S.A. DE C.V.

-

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN
DE CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DiA 22 DE
MAYO DE 2017.

POR "LA CONTRATANTE"
\

JOSE ALEJANDRO OCHO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL E COLÓN, ORO

L A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE
siNDtco [4uNrc

LIC D EZ CASTILLO
SECRET O DEL AYUNTAM ENTO

Ltc AN TiNEz oRTiz
ET DE FINANZAS

fr,t ,/" t'('
ING. ISIDRO ¡/AR RUBIO
SEcRETARIo oE oBRAs PÚBLIcAs
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